
  

Guayaquil, Octubre 02 del 2014 

Señora. 

LADYS ÁVILA ORTEGA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía MONAVI S.A. MONAVISA celebrada el día 1 de octubre del 2014, resolvió 

elegir a usted Presidente de la compañía, MONAVI S.A. MONAVISA por un período 
de cinco años, de conformidad con lo prescrito en los Estatutos Sociales de la 
Compañía, que consta de la escritura pública, otorgada en ésta ciudad de Guayaquil, el 3 

de junio de 1999, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Abogado 
Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Régimen Mercantil de éste Cantón el día 1 de 

octubre de 1999, de fojas + 8.163 a 8.176, el número 917 del Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil. 

Entre sus facultades consta la de representar la Representación Legal de la Compañía 
S.A. MONAVISA individualmente, en todos los asuntos judiciales y 

      

  

David René Montalvo Avila 

Secretario 4 

Acepto: El cargo de Presidente de la Compañia MONAVI S.A. MONAVISA, según 

consta en nombramiento que antecede. 
Guayaquil, octubre 02 del 2014. 

Ladys ¿alada 

090628700-8 

Ecuatoriana 
Cdla. Santa Adriana Mz 09 Solar 17 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MONAVI S.A. 

MONAVISA, a favor de LADYS GRACIELA AVILA ORTEGA, de 
fojas 42.141 a 42.143, Registro de Nombramientos número 13,566. 

ORDEN, 49936 

TA 

CRA LAA ION 1004 Van roDeD 

   AIN DAA 

DANDO REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 09 de octubre de 2014 

REVISADO POR: b 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No * OL. 
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